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En los sorteos del Abono de Loteria Primitiva (Bono-Loto), celebra
dos los días 26, 27, 28 Y 29 dc julio de 1992, se han obtenido los
siguientes resultados:

ORDEN 423/38886/1992, de 21 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Adminislrativo del Tribunal Superior deJusti·
cia de Madrid.. dictada con fecha 15 de noviembre de /991,
en el recurso numero 70211989-03. interpuesto por don
Domingo Carnicero Lafuente.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administratíva de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispqngo qu.e
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencIa
so!Jre servicio de guardia de Capitán de cuartel.

18162 RESOLUCION de 29 de julio de 1992. del Organismo
,Vacional de Loter{as y Apuestas del Estado. por la que se
hace público la combinación ganadora v eL número comple·
mentario de los sorteos del Abono de Loteria Primitiva
(Bono-LOlo),ce!ebrados los dÚlS 26. 27, 28 Y 29 de julio
de 1992. y el número del reintegro del sorteo celebrado el
dia 26 de julio de /992, y se anuncia la fecha de celebra
ción de los próximos soneos.

Madrid, 22 de junio de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Madrid, 15 de julio de 1992.-EI Director del Departamento de
Recaudación, Abelardo Delgado Pacheeo.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de ,Personal (Cuartel General del Ejercito).

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

18163

Los próximos sorteos, correspondientes a la semana mime
ro 31/1992, que tendrán caracter públíco, se celebrarán el día 2 de
agosto de 1992. a las veintiuna treinta horas, y los días 3, 4 Y5 de agosto
de 1992, a las nueve treitnahoras, en el salón de sorteos del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital. .J'

Madrid, 29 de julio 't!e 1992.-EI Director genC'ral, P. S., el Gerente de
la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodriguez. "

Día 26 de julio de 19~2.

Combinación ganado~: 43, 32, 30, 34, 41, 46.
Numero complementario: 36.
Número del reintegro: O.

Día 27 de julio de 1992.
Combinación ganadora: 20, 45, 26, 28, 39, 8.
Número complementario: 3.

Día 28 de julio de 1992.

Combinación ganadora: 49,9, 12, 18,48,43.
Número complementario: 20.

Oia 29 de julio de 1992.

Combinación ganadora: 13. 24, 23. 5. 20. 31
Número complementario: 6.

ORDEN de 3 de junio de 199] por la que se autoriza como
Centro Prirado de Educación de Adultos para impartír
enseilanzas equivalentes a Educación General Básica. al
denominado «Colegio Academia {(Manjón». de Madrid.

Examinado el expediente promovido por don José Luis Castro Zarza
en solicitud de autorización de un Centp) privado dedicado a impartir
enseñanzas de Educación de Adultos, equivalentes a nivel de Educación
General Básica;

Resultando que el expediente ha sido debidamente tramitado por la
Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Madrid, con propuesta
favorable de autorización, siendo igualmente favorables el informe del
correspondiente Servicio de la Inspección Tecnica de Educación y de la
Unidad Técnica de Con.struccíón:

Vistos la L~y Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo; el Decreto 1855/1974, de 7 de junio,
sobre régimen jurídico de autorización de Centros no estatales y la
Orden de-!3 de julio de 1978. sobre autorización de Centros no estatales
dedicados exclusivamente a la Educación Permanente de Adultos, para
impartir eh·señanzas equivalentes a la Educación General Básica;

Considerando que el Centro cuya autorización se solicita reúne los
requisitos exigidos por las disposiciones en vigor, viniendo a resolver la
necesidad de Colegios de eSe nivel educati-,,-o en la zona,

Este Ministerio ha resuelto concooer la autorización de apertura y
funcionamiento como Centro privado de Educaóón de Adultos, para
impartir enseñanzas equivalentes a Educación General Básica al deno
mínado «Colegio Academia Manjón». con domicilio en calle Alcalá, 98,
con entrada por Goya, 91, de Madrid, a favor de don José Luis Castro
Zarza como titular del mismo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION dei5 de julio de 1992, del Departamento
de RecaudaciJn de la Agenda Estatal de Administración
Tributaria. por la que se concede la autorüaciÓlf núme
ro 377 al «Jyske Bank (España). Sociedad Anónima». para
la apertura de cuentas restringidas de recaudaCión de
tributos.
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18160 RESOLlJCION de 15 de julio de 1992, del Departamento
de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se concede la autorización mime
ro 376 a la «Cassa di Risparmip dei/e Ptovincie Lombarde
(Cariplo) S.p.A.», sucursal en España, para la apertura de
cuentas restringidas de recaudación de tributos.

Este Departamento, examinada la solidtud presentada por la ~(Cassa
di Risparmio deUe Provincie Lomburde (Cnrip.lo) S~p.A.», sucursal en
Espada, y en base a lo dispuesto en el Real Decreto 1684/1990, de 20
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación (<<Boletín Oficial del Estado» del 3 de enero de 1991), dicta
la siguiente Resolución:

sé autoriza a la «Cassa di Risparmío delle Provincie Lombaroe
(eariplo) S.p,A.», sucursal en España. para la aper1;ura de cuentas tituladas
«Tesoro Público. Cuenta restringida de colaboración en la recaudación de
la Agencia Estatal de Administración Tribuuuia de , », asignán~
dole a tal cfecto la autorización número 376 como Entidad colaboradora
en la gestión recaudatoria.

Contra este acuerdo puedc el interesado interponer recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo ante el Director del
Departamento de Recaudación, en el plazo de un mes a panir de su
notificación. .

Este Departamento, examinada la solicitud presentada por el «1yske
Bank (España), Sociedad Anónima», y en base a lo dispuesto en el Real
Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación (<<Boletín Oficial del Estado» del
3 de enero de _1991), dicta la siguiente Resolución:

Se autoriza al «1yske Bank (España), Sociedad Anónima». pata la
apertura de cuentas tituladas «Tesoro Público. Cuenta restringida de
colaboración en la recaudación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria de », asignándole a tal efecto la autorización
número 377 como Entidad colaboradora en la gestión recaudatoria.

Contra este acuerdo puede el interesado interponer recurso de
reposición previo al contencioso-administral1Vo ante el Director del
Departamento de Recaudación, en el plazo de un mes a partir de su
notificación. '

Madrid, 15 de' julio de 1992.-EI Dire-ctor del Departamento de
Recaudación: Abelardo Delgado racheeo.


